
               
 
 
 
 
 

Página 1 de 7 

 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

(SC-CP-20/2023) 

 
 
 

Convocatoria para realizar un Diagnóstico para el Proyecto IDENTIDAD TI de 
INEFOP y CUTI sobre la situación actual de la demanda de talento en el 

sector de tecnologías de la información (TI) en Uruguay.  
 

 
 
I. MARCO INSTITUCIONAL 
 
El Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP) fue creado por la Ley N°18.406 del 24 
de octubre de 2008 como persona pública no estatal de carácter tripartito. El conjunto sus acciones tiene 
como propósito contribuir a la generación de políticas activas de empleo y formación profesional, en el 
marco de una estrategia inclusiva que asegure la formación inicial, continua y eficiente de la fuerza de 
trabajo contribuyendo al equilibrio productivo entre los intereses de las empresas y de los trabajadores.  
 
Entre sus cometidos, el Instituto promueve y apoya iniciativas que contribuyen a la capacidad 
emprendedora de la ciudadanía. Asimismo, busca fortalecer al sector productivo para la generación y 
consolidación de empleo decente en el país. Para ello incentiva procesos tendientes a la innovación, la 
integración a cadenas de valor y la recuperación de capacidades productivas, entre otros. El presente 
llamado incorpora aspectos necesarios para atender a la población objetivo de INEFOP, en acuerdo con 
lo establecido en su ley de creación. 
 
En cuanto a la Cámara Uruguaya de Tecnologías de la Información (CUTI) es la asociación de empresas de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación de Uruguay. Es una entidad sin fines de lucro, de carácter 
privado, fundada el 12 de abril de 1989, compuesta en la actualidad por más de 400 empresas que 
ofrecen productos y servicios a más de 30 mercados, tiene como misión impulsar el desarrollo y 
crecimiento de la industria tecnológica de Uruguay.  
Con más de 34 años de trayectoria, CUTI es el principal vocero de la industria TIC. Es una Cámara 
reconocida y legitimada en el país y en el exterior por las empresas, la sociedad y el Estado. Es centro de 
referencia y partner activo de instituciones que integran el ecosistema del sector, como incubadoras de 
empresas, centros académicos, centros industriales, universidades, parques tecnológicos, instituciones 
gubernamentales y asociaciones empresariales. 
 
 
II. ANTECEDENTES DEL PROYECTO y FUNDAMENTACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 
Desde hace unos años, CUTI trabaja relevando una problemática vinculada al empleo y preferencia por 
las carreras y/o formaciones en STEM. El sector de las Tecnologías de la Información (TI) crece 
vertiginosamente a nivel global, contando Uruguay con un correlato local de desarrollo sostenido y 
marcado por un fuerte proceso de internacionalización; y en la actualidad la facturación provista por esta 
industria representó el 3,3% de PIB total del país, presentando grandes oportunidades de crecimiento 
para el país y las ventas al resto del mundo representaron aproximadamente la mitad de la facturación 
total anual (CUTI, 2021). 
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Según datos del Monitor Laboral TI (CUTI, 2023) uno de cada cinco llamados de la demanda laboral total 
en los portales de búsqueda de empleo entre noviembre de 2021 y octubre de 2022 provino del sector 
TI, constituyendo la rama de actividad que más llamados laborales proporcionó en el período superando 
entre otros al sector Comercio y Finanzas; esto indica no solamente el volumen de actividad sino también 
la necesidad por parte del sector de talento especializado en TI como de otras formaciones. 
 
Según el Monitor de la Industria TI (CUTI, 2023) existen múltiples perfiles especializados y no 
especializados que cuesta satisfacer en distintas áreas. También, la expertise Senior es la más demandada 
en Tecnología, esgrimiendo como principales motivos la existencia de una alta demanda frente a la baja 
disponibilidad de profesionales con formación y que los ingresos requeridos por los profesionales no son 
coherentes con las posibilidades de las empresas locales. Esta demanda refiere únicamente al sector 
privado; aumenta si se considera el sector público dada la incorporación cada vez mayor de tecnología 
en las empresas públicas. Esta situación no es exclusiva de empresas de larga tradición, sino que Uruguay 
está siendo un destino tecnológico de referencia, para cuyo desarrollo se torna crítica la disponibilidad 
de talento. 
 
El crecimiento y desarrollo del sector no es acompasado por la oferta de recursos humanos especializados 
y se pone de manifiesto la necesidad de atraer talento para satisfacer la demanda actual. El sector de 
tecnologías de la información (TI) en Uruguay nucleado en CUTI, hoy emplea a casi 17.000 personas según 
el Informe anual 2021 (CUTI, 2022). La expansión de las tecnologías digitales y el avance de estas en el 
mundo del trabajo particularmente, constituyen algunas de las transformaciones sociales en el Uruguay 
actual. 
 
Respecto a la industria, existen muchos mitos y barreras asociados que se perciben. Algunos de ellos 
vinculados a que la industria no resulta en una oportunidad para todas las personas. Tampoco se conoce 
qué hace exactamente una empresa de tecnología y qué roles laborales existen en ellas, qué 
competencias y habilidades se debe adquirir para desempeñarse, ni dónde se puede acceder a formación 
en TI; -y menos pensar- que existe asesoramiento adecuado y oportuno para que una persona en 
momento de orientación vocacional joven elija las TI como opción de formación y pueda conocer qué 
habilidades y competencias tiene o detectar que tiene el potencial de desarrollar. CUTI recibe en forma 
permanente consultas vinculadas a la orientación respecto de en qué roles hay más demanda de talento; 
y también desde orientadores vocacionales, madres/padres, docentes, referentes territoriales y otras 
personas que no cuentan con el conocimiento ni información sobre la industria. La Cámara asume 
entonces la necesidad de que tanto formadores de opinión, como personas de referencia conozcan las 
oportunidades que brinda la industria y cuáles son.  
 
Según el documento presentado en 2020, denominado Hacia una Estrategia Nacional de Desarrollo, 
Uruguay 2050: Las TIC en el Uruguay del futuro, elaborado por OPP (con INEFOP y LATU) la próxima 
década verá grandes cambios de paradigma, posibilitados por las TIC, no sólo en el propio sector, sino en 
varios ámbitos, como ser: salud, energía, medio ambiente, transporte, agropecuario, manufactura, 
creativo, financiero, entre otros, presentando riesgos y bondades; y apoyarse en eso supone mejorar la 
capacidad de innovación, crear valor social y económico, aumentar la competitividad y facilitar la 
sostenibilidad; y todo esto, debiendo ser en un contexto de colaboración entre actores; se augura además 
que en los próximos años surgirán nuevas actividades profesionales y competencias requeridas y se verá 
una aceleración en la transformación del trabajo con una transferencia de empleos existentes hacia 
nuevos tipos de empleos”. (OPP, 2020, op.cit). 
 
La creación de capacidades en ciencia, tecnología e innovación es reconocida por diversos actores 
nacionales e internacionales como un punto crítico para el desarrollo económico y social de los países 
(Buré, 2007, en MIMCIT-UNESCO 2020). 
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Para el informe Educación STEM desafío de todos, la Academia Nacional de Ciencias del Uruguay, la 
Academia Nacional de Ingeniería del Uruguay y la Academia Nacional de Medicina, integraron un grupo 
de trabajo con el objetivo de elaborar un conjunto de recomendaciones sobre cómo podrían contribuir a 
que en el país se optimice la  educación STEM (ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, por sus siglas 
en inglés) a nivel de la educación primaria y secundaria; entre los aspectos más notorios, concluyen que 
“es necesario crear conciencia sobre las trayectorias profesionales y educativas del trabajo técnico 
calificado (TTC) y corregir las percepciones erróneas y la falta de conciencia de las oportunidades de 
carreras técnicas calificadas entre padres, educadores, orientadores y estudiantes” como un importante 
insumo para desarrollar acciones exitosas. 
 
Los Adolescentes y jóvenes que se encuentran en etapas de decisión vocacional o de reconversión, los 
círculos adultos de influencia para la decisión, los Referentes educativos: docentes, orientadores/as 
vocacionales, equipos de psicología de centros educativos, así como también los Referentes laborales: 
técnicos de agencias de empleo, orientadores laborales muchas veces pueden no conocer las opciones 
con las que cuentan para su desarrollo profesional. 
 
Dada la dinámica de la industria, las tecnologías emergentes y su rápida adopción por parte de la propia 
industria, los escenarios cambian rápidamente y ello genera la necesidad de entender un nuevo 
contexto que se ha venido generando en poco menos de dos años en el sector y que ha impactado en 
alguna medida también en nuestro país y en las empresas de la industria. Es así, que es necesario 
realizar un diagnóstico que permita tomar mejores decisiones.  
 

 
III. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA   
 
Contratación de los servicios de una organización (nacional o extranjera) para el análisis y diagnóstico 
detallado de la situación actual de la demanda de talento en el sector de tecnologías de la información 
(TI) en Uruguay, que permita identificar las barreras y los mitos existentes respecto a la selección de 
carreras vinculadas, la identificación de los actores sensibilizadores clave, así como también las 
necesidades de formación y capacitación de las personas interesadas en esta área. 
 
El diagnóstico contemplará:  
  

• Producto 1: Mapeo de demanda.  
Mapeo e identificación de la demanda cuantitativa y cualitativa de los perfiles técnicos que se 
demandan en la industria TI y definir las habilidades técnicas, aptitudes y competencias necesarias 
para los roles principales y de mayor demanda incluyendo la capacidad de contratación de las 
empresas TI, identificando el grado de seniority de los roles. 
 

• Producto 2: Documento de relevamiento de factores que inciden en elección de carreras TI.  
En este marco, deberán identificarse los factores que inciden tanto en forma positiva como negativa, 
en la elección de carreras vinculadas a tecnología, tanto en adolescentes como en la población joven 
y adulta.  
 

• Producto 3: Documento de Actores clave (relevamiento y mapeo territorial) 
La identificación de la necesidad y pertinencia de informantes/voceros o líderes de opinión del sector 
que informen y sensibilicen sobre la industria TI. Asimismo, deberá determinarse las estrategias más 
importantes de sensibilización para orientadores laborales y vocacionales y sus mensajes clave bajo 
qué formato y qué canales identificando sus barreras tanto a nivel operativa, así como de acceso a 
información. Identificar dónde se encuentran hoy estos actores claves y dónde sería pertinente 
incorporarlos estratégicamente, a los efectos de mejorar el flujo de información y la sensibilización. 
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• Producto 4. Estrategia y Plan de acción  
Definir un plan de acción para una estrategia de sensibilización detallado de acuerdo con los ítems 
mencionados, incluyendo líneas de acción, presupuesto, indicadores de evaluación y monitoreo, 
actores involucrados y alcance de las acciones e impacto.  

 
La entrega de los productos aquí detallados deberá realizarse de acuerdo con el cronograma detallado 
en el ítem de Pagos.  
 
La organización seleccionada deberá considerar para el desarrollo de los productos (ver Punto VII).  

i. Los productos 1, 2 y 3 podrán irse realizando de forma simultánea, con un máximo de 4 meses 
de firmado el contrato, para la entrega de versión final.  

ii. Sobre cada producto 1, 2 y 3 deberán entregarse mensualmente informes de avance donde se 
establezca su progreso, reflejando avances sustanciales y medibles, lo que implica que los 
logros reportados no se limiten a aspectos como la adquisición de equipos, sino que estén 
relacionados con actividades en territorio, análisis efectivos u otros avances significativos que 
contribuyan al cumplimiento de los objetivos. 
Para el desarrollo de la presente consultoría, INEFOP y CUTI entregarán los materiales que sean 
requeridos a la organización seleccionada al momento de iniciar el trabajo.  

 
 
IV. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 
Para la evaluación de las postulaciones se aplicará el método de selección basado en Calidad y Costo 
(SBCC). 
 
Evaluación de propuestas técnicas en base a los siguientes criterios: 
 

Criterio Detalle ítem a evaluar 
Puntaje 
máximo 

Antecedentes de 
la organización 

Experiencia de la organización en el objeto del TDR  
 

15 

Formación del 
equipo de 
trabajo 

Formación relevante en el área de conocimiento 
específica y complementaria que aporte al desarrollo 
de la propuesta 

20 

Experiencia del 
equipo 

Experiencia que aporte al desarrollo de la propuesta 
(en particular en la realización de actividades 
similares a las indicadas en TDR) 

30 

Propuesta 
técnica  

Comprensión del objeto del TDR, solidez 
metodológica de la propuesta técnica y plan de 
trabajo   

35 

Total 100 

 
Etapas de la evaluación:  
1) Técnica:  

Se procederá en primer lugar a evaluar las propuestas técnicas, descartándose aquellas que no 
alcancen los 70 puntos. 
 

2) Económica:  
Se asignarán 100 puntos a la propuesta de menor costo, y a las demás se les asignará el puntaje 
inversamente proporcional (que resulta de dividir el costo de la propuesta de menor costo, entre el 
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costo de las demás propuestas y multiplicarlo por 100). 
 
3) Posteriormente, se calculará el puntaje final de las propuestas, ponderando con un 80% la propuesta 

técnica y un 20% la económica.  
 
En caso de surgir un empate en el resultado final, la propuesta con mejor puntaje técnico será la 
recomendada por el tribunal de selección.  
 
Del resultado de las evaluaciones, surgirá una lista de prelación que tendrá una vigencia de 6 meses y 
podrá ser utilizada en caso de que el proveedor que resulte en primer lugar no pueda desarrollar los 
servicios previstos.  
 
INEFOP se reserva el derecho de renegociar las propuestas con los oferentes, así como declararlo 
desierto. 
El tribunal de evaluación estará compuesto por tres representantes designados de la Cámara Uruguaya 
de Tecnologías de la Información y dos representantes designados de INEFOP.  
 
 
V. FORMA Y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  
 
Forma de presentación: Para realizar la evaluación técnica y la evaluación económica las propuestas 
deberán presentarse contemplado la presentación en archivos por separado 
 
Para la evaluación técnica deberá incluirse: 
 

1) Para evaluar los antecedentes de la organización: 
Presentación de la empresa postulante, detallándose naturaleza jurídica, representante legal y 
antecedentes en trabajos previos vinculados al objeto del presente llamado (especificando 
nombre de la organización, fecha del trabajo y referencia para contacto: nombre, mail y 
teléfono). 
 

2) Para evaluar al equipo de trabajo:  
- Equipo de trabajo propuesto, junto a roles y CV completo de cada integrante detallando la 

formación y experiencia vinculada al objeto del llamado. (Importante: En el momento que desde 
INEFOP se considere pertinente se podrá solicitar documentación probatoria de lo indicado en 
cada CV. Su presentación será requisito excluyente para avanzar en el proceso). 

- Detalle de las horas destinadas por parte de cada integrante del equipo 
 

3) Para evaluar la propuesta técnica:  
Propuesta que incluya1:  

o Plan de Trabajo con base a entregables considerando el cronograma previsto. 
o Metodología prevista para el desarrollo del Plan de Trabajo.  

 
 
Para la evaluación económica deberá presentarse la propuesta por el costo total de los servicios 
(incluyendo impuestos) y deberá ser presentada en moneda nacional (pesos uruguayos).  
Nota: en caso de que la propuesta no especifique impuestos el costo total que se haya presentado en la 
propuesta económica, será considerado como valor final para INEFOP. 

 
1 No se establece un formato para la propuesta técnica, quedando a criterio de cada organización y que debe contener todo lo solicitado en el 
TdR de forma clara y precisa para su evaluación. 
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Las ofertas serán recibidas en el correo electrónico servicios@inefop.org.uy hasta el miércoles 11 de 
octubre de 2023 hasta las 23:59 hs. 
 
En el asunto del mail se deberá indicar “Convocatoria diagnóstico Proyecto IDENTIDAD TI CUTI-INEFOP”. 
Se enviará acuse de recibo por todas las propuestas recibidas que cumplan con los requisitos formales 
establecidos en este mismo apartado.  
 
Las consultas se atenderán hasta 2 días hábiles previos al cierre de la convocatoria al correo: 
servicios@inefop.org.uy 
 
Importante: se publicará en la web de INEFOP la sistematización de consultas recibidas con sus 
correspondientes respuestas (que puedan surgir en el marco de este proceso). 
 
 
VI. CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN, PLAZO Y FORMA DE PAGO 
 
La contratación se realizará bajo la modalidad de contrato de arrendamiento de obra.  
Se prevé una duración estimada de 6 meses como máximo para el desarrollo de la consultoría, pudiendo 
prorrogarse por motivos de fuerza mayor, previamente autorizados por INEFOP. 
 
Los pagos se realizarán de acuerdo con la siguiente distribución de entregables contra la aprobación del 
técnico responsable por INEFOP para la presente contratación de servicios. 
 

Producto % Pago/total Plazo firma contrato 

Plan de trabajo validado 
desde INEFOP 

20% 15 días 

Informe intermedio con 
avances productos 1, 2 y 3 

40% 3 meses  

Informes finales de los 3 
productos y producto 4 

40%  6 meses 

 
El presupuesto máximo asignado para el desarrollo de este servicio es por un monto de $1.110.000 (un 
millón ciento diez mil pesos uruguayos) IVA Incluido. No obstante, las propuestas serán evaluadas por 
calidad y costo.  
 
Fecha estimada para el inicio de las actividades: febrero 2024.  
El pago se realizará únicamente mediante transferencia bancaria bajo el esquema desarrollado en el ítem 
IV. 
 
VII. INCOMPATIBILIDADES 
 
No podrán participar del proceso competitivo en calidad de Proveedores quienes estén incluidos en las 
siguientes categorías:  

a) Funcionarios de INEFOP y servicios personales con contrato vigente con el instituto 
b) Asesores de Directores de INEFOP con contrato vigente 
c) Personas que se vinculen por lazos de parentesco dentro del segundo grado de consanguinidad 
y afinidad, matrimonio o unión concubinaria con las categorías antedichas 
d) Ex integrantes de cualquiera de las categorías antedichas, siempre que exista conflicto de interés 
evidente 
e) Directivos o empleados de la Cámara Uruguaya de Tecnologías de la Información. 

mailto:servicios@inefop.org.uy
mailto:servicios@inefop.org.uy
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Todas las postulaciones deberán contener la Declaración de Integridad e Independencia explícita en este 
sentido y ante su ausencia la propuesta no será considerada. 
 
 
VIII. DERECHO DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD 
 

Los derechos de Propiedad Intelectual y todos los documentos producidos en ocasión de esta 
convocatoria serán de propiedad de INEFOP quedando comprendidos entre otros, la titularidad 
de los derechos sobre diseño y toda información generada en el marco de la presente. No se 
podrá compartir ni difundir la información producida de este trabajo con otros organismos o 
personas sin la expresa autorización de INEFOP. 

 
 
IX. EQUIPO DE SEGUIMIENTO Y COORDINACIÓN 
 
La organización seleccionada reportará su trabajo a la Mesa Técnica compuesta por INEFOP y CUTI.  
 
 
X. COMUNICACIONES 
 
Las comunicaciones se realizarán a la dirección de correo electrónico que declaren al momento de la 
presentación de la propuesta. Si ante la notificación correspondiente la empresa interesada no se 
presenta transcurridos (5) cinco días hábiles, se tendrá por desistido de la gestión a todos los efectos. 
Los interesados podrán solicitar aclaraciones o consultas específicas derivadas de la interpretación del 
presente documento al correo: servicios@inefop.org.uy 
 
 
XI. ANEXOS 

 
• Anexo 1: Declaración de integridad e independencia  
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